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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN  
RADICACION: No. 00039-2021F 
CÓDIGO No: 08001221300020210020500 
PROCESO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
DTE EN REVISION: ALEJANDRO MURCIA CRESPO – amurcia67@hotmail.com, gmail y yahoo    
APODERADA: YUDY ZAMIRA HENAO GUTIERREZ -coordinadorjuridico@henaoabogadosasociados.com 
SENTENCIA A REVISAR: DE 3 DE OCTUBRE DE 2016 
JUZGADO: TERCERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 
DEMANDANTE EN EL PROCESO: RAQUEL SAGBINI DONADO rsagbinia@hotmail.com  
DEMANDADO: ALEJANDRO MURCIA CRESPO 
MAGISTRADO PONENTE: ABDON SIERRA GUTIERREZ 

 

Barranquil la- Atlántico, mayo veint icinco (25) de dos mil veint iuno 

(2021) 

 

Revisada la demanda, y una vez allegado el expediente por el juzgado 

de origen, Tercero de Famil ia del Circuito de Barranquil la , objeto del 

recurso extraordinario de revisión de conformidad al artículo 358 del 

C.G.P por el Despacho se,  

 

RESUELVE 

 

1.  Admítase la presente demanda de Revisión instaurada por el señor 

ALEJANDRO MURCIA RESTREPO  a  través de apoderada  judicial,  a 

efecto de nulitar la sentencia de fecha 3 de octubre de 2016, proferida 

por el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, dentro del Proceso  

Verbal de Privación de la Patria Potestad, seguido por la señora 

RAQUEL SAGBINI DONADO contra el señor ALEJANDRO MURCIA 

CRESPO. 

 

2. De conformidad con el  artículo 358 del del C. G. del P ., de dicha 

demanda córrase traslado a la parte demandada por el término de  cinco  

(5) días en la forma que establece el artículo 91 ibídem,  Para que 

ejerza sus derechos de contradicción y defensa. 

 

3. Téngase como apoderada judicial del demandante,  a la doctora YUDY 

ZAMIRA HENAO GUTIERREZ, en los términos y para los f ines del poder 

conferido.  
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4. Los memoriales correspondientes deben ser remitidos en horario hábil , 

por intermedio del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil  -

Famil ia de esta Corporación:  

seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  con copia al correo del 

Despacho: scf01bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ABDÓN SIERRA GUTIÉRREZ 

Magistrado  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ABDON  SIERRA GUTIERREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL  

DESPACHO 1 SALA CIVIL-FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR 

BARRANQUILLA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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